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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 
CIUDAD Y FECHA:                 Manizales, 31 de julio de 2023 
 
SEÑORES:         JOSÉ TULIO JARAMILLO SANINT, identificado con c.c. Nro. 

10.223.242. 
 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 65 A 23 B 33, apartamento 303 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO:  Predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 100-

12959 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Manizales (Caldas), cédula catastral Nro. 
170010002000000220865000000000 y Ficha Predial Nro. CP3-
UF3.2-DC-033D elaborada por la CONCESIÓN PACÍFICO 
TRES S.A.S. 

 
MUNICIPIO:    Manizales 
 
DEPARTAMENTO:   Caldas 
 
ENTIDAD:                     CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S.  NIT No. 900.763.357-2 
                                   Delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE  

INFRAESTRUCTURA  
 
ACTO POR NOTIFICAR:         Oficio con radicado Nro. CPT-GP-0075-2023 del 17 de julio 

de 2023, que contiene el ALCANCE A LA OFERTA FORMAL DE 
COMPRA NRO. CPT-GP-0018-2023 de fecha del 16 de marzo 
de 2023. Predio identificado con Ficha Predial Nro. CP3-
UF3.2-DC-033D elaborada por la CONCESIÓN PACÍFICO 
TRES S.A.S. 

 
EXPEDIDO POR:     SANTIAGO PÉREZ BUITRAGO 

Representante Legal CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S. 
Firma delegataria del Agencia Nacional de Infraestructura – 
ANI        

 
NOTIFICADO:  JOSÉ TULIO JARAMILLO SANINT, identificado con c.c. Nro. 

10.223.242. 
 
 
Motivación del acto: El día 18 de julio de 2022, se envió al señor JOSÉ TULIO JARAMILLO SANINT, 
identificado con c.c. Nro. 10.223.242, por intermedio de la empresa de mensajería SERVIENTREGA, la 
Citación para Notificación Personal del oficio con radicado interno Nro. CPT-GP-0075-2023 del 17 de 
julio de 2023, que contiene el ALCANCE A LA OFERTA FORMAL DE COMPRA NRO. CPT-GP-0018-
2023 de fecha del 16 de marzo de 2023. Lo anterior, conforme la guía de envío Nro. 2183561893 
expedida por la empresa de mensajería SERVIENTREGA. 
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No obstante lo dicho y pese a que esta fue recibida por el destinatario el día 21 de julio de 2023, a la 
fecha del presente AVISO no se obtuvo respuesta a la citación, razón por la cual se procede a realizar la 
siguiente notificación. 
 
Por tal razón, se dispone a realizar la notificación del mencionado oficio mediante el presente AVISO, 
conforme a lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, el cual establece:  
 

“ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá 
a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 
deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que 
por este medio quedará surtida la notificación personal”. 

 
El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de la Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI y en la cartelera y pagina WEB de la Concesión Pacífico Tres S.A.S, ubicada en la 
Calle 77 No. 21-43 Barrio Milán de la ciudad de Manizales, el cual permanecerá fijado por el termino de 
cinco (05) días, a fin de notificar al señor JOSÉ TULIO JARAMILLO SANINT, identificado con c.c. Nro. 
10.223.242, del oficio con radicado interno Nro. CPT-GP-0075-2023 del 17 de julio de 2023, que 
contiene el ALCANCE A LA OFERTA FORMAL DE COMPRA NRO. CPT-GP-0018-2023 de fecha del 
16 de marzo de 2023 emitida por la CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S.  
 
Acto administrativo que se notifica: Por medio del presente se procede a NOTIFICAR MEDIANTE 
AVISO el  oficio con radicado interno Nro. CPT-GP-0075-2023 del 17 de julio de 2023, que contiene 
el ALCANCE A LA OFERTA FORMAL DE COMPRA NRO. CPT-GP-0018-2023 de fecha del 16 de 
marzo de 2023 emitida por la CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S; a través del cual se pretende 
adquirir una franja de terreno la cual será segregada de un predio en mayor extensión denominado “El 
Agrado” ubicado en la Vereda La Cabaña del Municipio de Manizales (Caldas); predio identificado con 
Folio de Matrícula Inmobiliaria Nro. 100-12959 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Manizales (Caldas), cédula catastral Nro. 170010002000000220865000000000 y Ficha Predial Nro. CP3-
UF3.2-DC-033D elaborada por la CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S. 
 
Recursos: Contra el oficio de Oferta Formal de Compra no procede ningún recurso en la actuación 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley 388 de 1997 y en los Arts. 75 y 87 
de la Ley 1437 de 2011. 
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Advertencia: Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al recibo o 
desfijación del presente aviso. 
 
 
Fijado,   
 
 
 
 
_______________________________ 
SANTIAGO PÉREZ BUITRAGO 
Representante Legal CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
 
Desfijado,   
 
 
 
 
_______________________________ 
SANTIAGO PÉREZ BUITRAGO 
Representante Legal CONCESIÓN PACÍFICO TRES S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 
 

Elaboró:  Laura Guzmán Moncada – Coordinador 1 Gestión Predial  
Aprobado: María Alejandra Pareja Sierra – Directora de Gestiones 

 
 
 
 








